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Art. 7.0 Las Ponencias de EstUdio o COlhlsiones especiali~

zadas tendrán carácter de órganos de trabajo e int'ormat'tÍD
sobre temas específicos" que sean sometidos a su estudio. Sus
informes serán elevados corno ponencias alaCon;risión Per
manente antes de ser llevadas al Pleno. Estaránin~s .por
miembros de la Comisión Nacional de Promoqión Educativa que
sean designados por la Comisión Permanente para cada caso,
teniendo en cuenta la especial preparación ,técnica' de los mis~

mos. También- podrán incorporarse a estas: Comisiones espe
cializadas. a efectos de asesoramiento y a solicitud de: su Pre
Bidente, personas que no siendo miembros dtJ la Co;misióp.. sean
Jefes de Sección o Servicios .en· el Ministerio.de Educaclón. y
Ciencia o expertos especialistas. en las materias y. actividades
objeto del informe que las motive.

Los componentes de las PonenCias •• d~ estl.\dio eligirán entre
sus miembros un Presidente y un" Secretario;

Se reunirán cuando así lo acuerde la COmisión Permanen
te 'o lo considere el Presidente' de la Ponencia respectiva.

Art. 8.° El Pleno emitirá y elaborará propuestas yrecolllen
daciones sobre las materias de su competencia. Asesorará al
Departamento en las planes generales de aCtuación, asi ,como
sobre la memoria de los resultados de los mismos, todo ,ello
referido a la Promoción Estudiantil y ,Educación Permanente
y~ Especial. Igualmente estudiará, e informará cuantos asuntos,
por su importancia o trascendencia, el Ministro del Departa.,.
mento. el Director general de FormacióJ1FrofE*iional y Exten
sión Educativa. o el Presidente de la Comisión Nacional, consi
deren conveniente someter asu estudio.

Art. 9.° La Comisión Pennanentepotjtá emitir informes,
propuestas y recomendaciones sobre: Conyocá,to-rias de :becasy
ayudas escolares; creación, transfOrmación' Q, sup~sión; de :C;o
legios Mayores. Menores. Escuelas~,Hogár. Centros de, Ed~ca,.

ción Permanente, de Educación Especial y ,sobre .lasm8¡terias
a 'que se refieren los articulos 47y48 de la. Ley 'GecneraJ dé
Educación: programas de cursos,campaña;s,:y actividadés"l"e~

l&clonadas con lo dispuesto, en los artículos 12 y ,14 del ,De,·
cre-te 14711971. de 28- de enero: Estatuto$, de AsociacioJ:1Els ,Estu~

diantlles reguladas en el Decreto 2248/1968. de, 20 de septiembre,
y en general cuantos asuntos las Autoridades señalAt;las e~el

artículo 11 consideren oportuno sean' estudiados por la: misma.
'RelJpecto de los Organismos y Servi>cios -inte-resados. podrá

recabar la información que estime oportuna: a fin de elaborar
los iriformes en que la Comisión Nacional 'de- Pronioción ,Edu
cativa haya de entender. Asimismohárá llega,r, attaves de la
Dirección G.eneral de FormaCión Profesional y Extensión ,Edu~
eativa. a las Autoridades o Servicios del Mihi-sterio, las suge
rencias que estime convenientes en orden ti ',' una mayorefi~

ciade las actividades en que la Comisión Nacional ha de
entender.

... .Art. 10. La representación de la Comisión Nacional de Pro~
moción <li:ducativa corresponderá al Presidente o, por delegación
expresa del mismo, al Presidente f\djunto.

Art. 11. El Ministro de Educación y Ciencia, el Directorge
neral de Fonnaci6n Profesional y Extensión Educativa. el Pre~
sidente de la Co;misión Nacional de Promoción Educativa y los
S-ubdirectores generales de Educación Perm~nente y Especial,
de Promoción Estudiantil y de Extensión de la Formación Pro
fesional, son las autoridades competentes pai1l. sometetasunoos
a consulta y dictamen de la Comisión Nacional de Promoción
Educativa.

Art. 12. Además de lo previsto en la pre$ente Orden, para
el funcionamiento del Pleno y de las Comisiones, de 'la Comisión
Nacional de Promoción Educativa Se estará a lo dispuesto en
el capítulo JI del título 1 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo.

DlSPOSICION FINAL

Queda autorizada la Dirección General de Formación Pro·
fesional y Extensión Educativa paraacIa.rary dictar las ins~
trucciones que considere precisas para mejor aplicación de la
presente Orden.

Lo digo a VV. n. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 197L-P. A. ("Boletín Oficial del

Estado» de 20 de septiembre de 1971).

DE LA FUENTE

llmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director gene
ral de Formación Profesional y ExiensiónEduca-tiva.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 7 de oct~bre de 1971 sobre homologa·
ción cJ,e pláccts de matrÍCula para vehículos auta~

móviles.

Ilustrísimo señor:

El Decreto 204611971. de 13 de agosto. establece en su dispo
sición' final' qUé por, los 'Ministerios' de Obras.. Públicas, Industria
y Gobernación se dictarán las disposiciones oportul)as en lo que
sea de, su competencia paraeldesarro1Jo yejecuCÍón del mismo.

El establecimiento de un nuevo sistema para las contraseñas
quedeOenfigurarenlasplaeas de matricula y la obligatoriedad
deaprq'bación de sus tipOS que impone aquel Decreto en el pá
rrafo V del articulo 232 'exige que por el Ministerio de Industria
se dicten lascondlciones téCnicas que deben cumplir aquellas
placas: y se establezca una normativa para la homologación de
sus tipos,

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primerv.-Los fabricantes, de placas de matricula para ve~

hículos automóvile$ debidamente itlscritos en las Delegaciones
Provinciales del Ministe-rlo de Industria pr-ocedera-n a solicitar'
la homplogación de cada uno de los tipos que fabriquen, pre
sentando-en la ~le-gaciónde este Ministerio de la provincia
dondetehgaIl establecida su fábrica los siguientes documentos.
por duplicado:

• a) Soliéitud de-aprobación de tipo.
bl Memoria descriptiva del tipo de placa, especificando na

turaleza y características de los materiales, dimensiones, colo
res. ete.

e) Ficha técnica. de la placa en el modelo que figura en el
anexo 1 a la presente :Ordert;

d) Certificado de los ensayos que se indican en el anexo Il
a la_presente Orden, expedido por el laboratorio Central Oficial
da Elect;rotecnia dé la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid.

SegUndo.--La Delegación'Provincial del Ministerio de Indus
tria remitirá un ejemplár, del expediente. con ,su informe, a la
Dirección <:;eneral de' Industrias "Siderometalúrg!cas y Navales,
que ooncederáo no la homologación según proceda. En el pri
mer caso"fl;Signará una contraseña de homologación. que deberá
grabarse por el fabricante en las placas de serie corresp011"
diente$ 'al tipo aprobado.

Terceto~-Como prototipo, de la placa homologada, la Dele
gación' Provincial del 'Ministerio de Industria precintará una
unidad. dalas prese~tadlf.$,parajos ensayos, que quedará deposi
tada: en:1ós locales del fabricante, con objeto de poder contrastar
en cualquier momento la coihcidenciadce caracteristicas de la
producciórtde serie con las, del prototipo.

Ctlarto,~E.1fabricante entrega.ráen la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria una placa. del mismo material y espe
sor que l!l.'aprobada, de 50 por, 75 milímetros, con la contraseña
de homologación, grabads"soore ella. a fin de poder contrastar,
si fuese necesario, la coincidencia de contraseña en las placas
do serie con la del ~ipo aprobado;

QUinto.-'-La cQutrasefia de homologación que deberá troque
larseen las placas de serie estará formada por las letras PM. un
nÚIJlerocorrélati~oquecomert:taráertel 0001 y las siglas' de la
provincia donde se incoe el expediente, dentro -de un rectángulo
de 5 milímetros de altura yo 35mHímetros d~ largo (ver anexoD.

Sexto.-Las Delegactones Provinciales del MinisteriO de In
dustria, en sus inspecciones periódicas, comprobarán que se
cumple lo 9-ispt:tes~ en la resolución de aprobación de tipos y
propondrán a la su¡>erioridad la retirada de la homologación en
casosd6in,cumplinHentode las condiciones impuestas.

Séptimo.;.....ElMinisteriode Industria podrá designar otro u
otros Laboratorios como oficiales a efectos de expedición de la
certifiCACión dEl ensayos a que se refiere el apartado d) del
artículo primero.

DISPOSIClqN TRANSITORIA

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
pubUcEj;ción en el ~let:ín Oficial del Es~do».

Lo 'Cluecomunico a V.I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde, a V. ,1. muchos afios.
Madrid,? de octubre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales.
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Razón social
1 I MarcaDomicUío.

Teléfono, elc.

PLACA DE MATRICULA PARA VEHICULOS

.Modelo:

DIBUJO ACOrAPO:

- Dibujos de la placa en vista y en ~ección.

.

- _ Indíquese el material de la placa-soporie y la
naturaleztl, del recubrimiento reflectante.

25 5

-
OBSERVACIONES·

(En blanco) I ~En blanco)

"'.,

ANEXO 1

MODELO DE FICHA

(Farmáto· UNE A4,210 X 291 ltLm)

PM-0008-SA '1

Altura: 190 milímetros.
Longitud; 270 milímetros.

L3.S. Ca.racteres:

1.3.3. El espesor de las placas debe ser suficiente para ase
gurar que su superficie reflectante se mantenga plana en con
diciones normales dé utiliZación.

1.3.4. Exteriormente a la BUperli(:ie. refiectante y en todo su
contorno laspl~s pued~ llevar un reborde sin reflectorizar.
plano o en,relieve, sin pintara pintado de negro, de cinco milí
metros de anchura máxima.

1.3.1. Placa larga para ve1dculosde 2.Q y 3.a categor-las:J

bl Vehículos de 2: y 3.a categorías:'

al Vehículos de La categoría:

Altura: 100 milirnetros.
Longitud: 490 milfmetros.

-

Altura Anchura Gru... Relieve
Vehiculos' del t .... -- - -mm . mm - -,

Automóviles de 1.'"
categ1>ría ..... ...... 60 30 6 2

._--- ----
Automóviles de 2,'

y 3." categorías ". 60 45 6 2

Remolques y semi-
rremolques ......... 60 35 8 2

- -

] .3.5.1. Sus dimensiones serán las señaladas en el Decre
te 2046/1G71, de 13 de agosto, que son las siguientes:

Altura: 150 milímetros.
Longitud: 190 milímetros.

1.3,2. Placa alta;

tricromáticas (ver pán:afo 2.3>; los caracteres estampados en
relieve serán pintados en color negro mate.

1.2.2. Para los remolques y semirremolques el fondo de las
placas será reflectante, de c..>lor rojo definido por sus coorde·
nadas tricromátícas (ver párrafo 2.3); los C8:.racteres estampa
dos en relieve. serán pintados en C~lor negro mate.

·1.3. Dimensiones.-La superficie reflectante debe tener las sl~

guientes:

'\35
l'

II
MODELO DE CONTRASE¡;¡A DE HOMOLOGACI0!'l

1.3.5.2. La fOFllla de los caracteres debe corresponder & la
señalada en el anexo al Decreto citado en 1.3.5.1.

1.4. Situación de los caracteres en la placcS.

ANEXO II
1.4.1. Placas con el sistema de contraseña ·actua\-:

al Si el numero de la contraseña de matrícula tiene cuatro
e menos cifras, seadoptaTá la -d.is¡)osidón de las figuras 1 y 2.
para vehículos automóviles y para remolqueS o semirremolques,
respectivamente.

Especificaciones técnicas que deben cumplir las placas de. ma
trícula para vehículos automóviles y para remolques y semi-,

rremoIques a erectos de su homologación

1. ESPECIFICACIONES GENERALES.

1.1. Materiales.

1.1.1.- Las placas deben ser metálicas y no deben presentar
defectos de fabricación que perjudiquen su correcta utilización
ni su buena conservación.

1.1.2. Las pinturas y recubrimientos deben ser de buena cali·
dad a fin de asegurar la función de la placa de manera perma
nente:, en condiciones normales de utilización.

1,2. Colores.

1.2.1. Para los vehíCUlos automóviles. el fondo de las placas
será reflectante, de color blanco definido por sus coordenadas

i1A- 3608~
l1g. 1

tA.. R~3608

[[MA'3608'RJ\
l1g. 2
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1.5. 'fipQ6cU placas.:-Se ,e:ntendet$que- las -placas son de tipos
(ijferentes;cuando sean distintas una 1) varias <le las carac~

térísticasslg\üent5s:

L5.1.Elmat.et1alreftectante.
1.5,2. El color del fondo -reflectante.
1.5.:3. El materialsopo:rte.

.2 EsPEClFlCACIONES~RICM yJ>OO'Ol.l&RlCAS.

2.1. DenníciQnes.-,Alos efectos del presente anexo, se anten·
derá por:

2.1.1, ..Placa r~flectante,.,un dispositivo que comporta. una
superficie capaz de reflejar .la luz en' direcciones próximas a
aquella de dondeptoviene~ Esta. .propi_edadseconser\1a pOr lo

-que respecta a variaciones importantes del ángulo de ilumi
nación; . . .'. . . '_

2.1~2, ..Eje de refen:mcia.--, el definido por el fabricante, que
sirve :t;le 'orígeh a 10$ ángulos de i1w:ninación en las medidas
fotométnCll8' y para lauUlimclón.

2,1.-3. "'eentróde referencia., el punto' de intersección del
eje ¡;i'El;'. relerencillcon el'plano de la sUperficie :reflectante. 

2.1.....~ilg1ilQ dedivergene1&»"elformado por las·rectas que
unen ,el centro· de referencia :con los centros del receptor y de
la fuente luminosa.

2~LS.-. .":Ang'Ulo dl3' iluminación., el formado _por el efe de rafe·
rencia, y la recta q\le une el centro de referencia con el centro
detpuptQ luminoSo.. ~

2.L(I. ..Angula'de rotación., el ángulo de desplazamiento de
la pla.et:1, en·torno al e}.e:de referencia a partir de una posición
determi,nada;

2.Lt¡:. ..Abertura angular de' la placa., el ángulp bajo el cual
S~ apiEJe~ la mayor dimensión' de la -superficie aparente, de la
placa,refl~tánte> bien de~eel centro de1a~ente luminosa o
deSdeelce:ntro del· ~ptor.
_ 2.1.,8. .,numiJ:laci~ de. blPlá.ca,...una~expresión _abreviada em
plead.~nvenciowWnente.para¡ designar .la iluminación medida
en ~I). pHmo· normal a los- rayos incidentes que pasan por el
centro deteferenciá.

2.2. Simbolos y unidades (véase figura 6l:

A := SuperfIcie reflj;1ctante de la placa en cmf.
e;;;: Centro de referencia;

NC-_7:',Eie dere~erenc1a.
Rr ~. Receptor; obserVador o elemento da medida.
Gr'::;;: centro del receptor.
Se ::::- FUente' de: ilUminación.
CSifCf!iJltro de ia fu_ente cié iltuninadón.
08= Dlá:tnetrodé iaftlentt:l; de ilumInación en cm.
De,:::: Di,s.tanoia:~el centro Cs .alcei1tro e en ni.

D'e := ~tanci,adelcel1troCr al centro Cen m.
a~,f\'~lo,de·diver~ncia.
fi ~A,j>¡¡ul? de llumiIlaclÓ!>. Con ....pecto a la línea cse.

que siempre-, seconsl4eral'l0rizontal.este ángulo va
ea;lífiCl:\dQ:por loe:pre1ijos,:"", UZ(¡U.HU:'dal, ,+ (derecha), +
+ [alto), .. ~ Ulá¡ol. ,.agÓ!> la'p<>alclÓl1 de la fuente Se
en 'relaci6ncon. eleie:NCpU4ru(CJ&eobserva la super~

ficieteflectante.Por' lo que se_refiere a cualq\lier direc
ció.r:tdefiJljc:mpor dos ~'gUIOB,'vertical. y horizontal CQn
vi~nombrat .s1empreen -primer- término el ángulo
vertical.

y:: AQerturaangular del elemento de medida Rr) ~isb
deSde el punto C.

~Mk3924O&R~
l1«...

:lig. 5 lIl*

MA-AA
6548

MA-AA
6548R

[MA'392~
405

b) Si el número Qe la contraseh,de,malrícula. tie'necinco
o más cifras, se adoptará la, dispOsición de' 'las 'figurá83y' 4
para. vehículos autoni"óviles y para ,t'elIlolq\l8s-y se-m!rremolques,
respectivamente. .

1.4.2. Placas con el nuevo sistema de contrasefta:

Se, 'adoptará la dispostción de la ,figura '5' para véhículos
automóviles y la de la figura 5 bis para remolques y semirre·
lnoIques.

[MA'3924ó5J]
,11g. 3
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s == Abertura angulf.\I' de la fuente Sé vista deSde el
punto C.

• == Angula de rotación. Este ángulo es positivo en .el
sentido de rotación de. las agujas del reloj cuando se
observa la superficie reflectante.

E = Iluminación de 'la placa en luxo

2.3. EspecifiCaciones calorimétricas.

Cuando la superficie reflectante esté iluminada por el pa.
trón A de la elE para un ángulo-de 'divergenci;adel/3° y uu
ángulo de iluminación V =H ;;:;: 0"-0;- sí se próduoereflexión
especular sobre la superficie de entrada, por V ::::: ± So, H elP,
las coordenadas tricromátricas del fluJo -luminoso're~adohan

. de situarse dentro de los límites que a continuaciÓrise indican:
Rojo:

",,,,,,,.,,.,,,,,,,,,,,, y
z

5.2.

Dospl~ COrIlpletasoonla.,oi'inscrlpCionesMM - 8888 - BR,
en torrn"&:tó &.lto·,o<targo.indtstin~t&.
Dos placas provistas de material refiectaJ1te¡ Sin inscripción
alguna, en.fonpato&1W o 1f1rgo, indistintamente.

6. CER'tl~óNp.tOstNSA1'OS.

5.1.

Una pl8.C$coniplete. y.otra sin caracteres Eie mantendrlm 411"
raJ1te doeeJl0r&i:~~i~8$. en;~~fera~ea. a la tempera
tura'de 65~t,~C.,DespuéB"de 1•.prue~ no ciebenín aprectarse
vistla,llllsnte.de:r0:n:n.e.CÍ0l18s notables ni ttsuras¡esp8clal..mente: en
la superfieié' téflectante.

A continuación se 'C01l\pro~ :que se ,. man~ienen las especf
ficaciones colori.métricas y fo-tométricQS ·seftalad&sen 2.3 y 3:-_4.

5. MVEsW:$:A:' 'PaESIINTAR .ItN' Ei. LABoRATORiO.

Para. realizar los ensayos descritos en el presente anexo el
inta-resadopresentará en el LaboratÓrio~·m.ue~trasslguientes:

3.4. .ResístencÍ4 a los ~eitef,. de engrase.

La superficie .reflectante de la .placa· .·se ·frotará ligeramente
con,algod,óIl ~papada'en aceite.de engJ:'&Se.c;ietergente.A los
cinco minutos. aprQximadamcuite.·:se ·s8cará.···dicha superficie y,
so comproll~rá. que se man~nen las especificaciones fotométri
cas se"ña~~~.·~·2.•~

4. RESISTENCIA AL CALOR.

0,335
1),008

0,310
0;500
O,lSO + 0,640 '(
0,440
0,050 + 0,750 x.
0.382

Límite hacia el amarillo
Límite hacia el púrpura

Blanco:

Límite hacia el azul x
Limite hacia el amarillo x
Límite hacia el verde ., ;... y
Límite hacia el verde y
Límite hacia el púrpura y
Límite hacia el rojo y

2.4. Especificaciones fotométricas.

Iluminando la superficie reflectante con un haz casi paralelo
de luzblanca.de temperatura de color2.800 ± 50" K (patrón Ade
la CIE). la luminancla· por unidad deüu,minaclón inCidente
(nitllux) bajo ángulo de divergencia de 20' será:

.

PSnt c~ tlpodttPl8.ca':.S$ 'exp~,~ ~rt1f1caci6n por du~
~lj~(), qi1f#~ ·en~g~ .fl1. ,:aol1citante'aqoIJW8dada de u~ de
la5 pJacas~p):ptet&$;q\1.e"bayan.·~ost!JDet~alos ensayos 'lo
los efectoS. ~ntere$adQ8 en el. i;U'f.ic:ulo tel'09rode la ..Orden~

Angula de iluminiU;:ión

ORGANIZACION SINDICAL
Color O" Ó 5°

La superficie reflectante de la placa Se' frotará,: ligeramente
con .algodón empapado en una mewla de gaSQü:na y ,beniol
(proporción 90 10). A los cinco minutos~ aproximadamente. se
examinará visualmente aquella súperlicie.La.p'rueba; seconai~

derará superada si no se aprecian 'modi(icaciones 'nota.bles.

3.1. Resistencia al agua.

Una placa completa y otra sin caracteres se mantendrán du
rante diez minutos en inmerSión en un baño de-agua a 25" ±
:±.. 5° e, en posición horizontal, con la superficie reflectante hacia
arriba y a 20 milimetros de la superficie del agua. La prueba. se
repetirá con la suPerficie reflectante hacia abaío, _eil las mismas
condiciones. Si por examen visual_8e-descubre que el agua-ha
penetrado en la parte reflectante de la placa, se wnsidetari
que no se ha superadp la prueba. 'Encaso contrarío, se compro
bará que las especificaciones fotométricas señaladas en 2.4 ,si
guen cumpliéndose.

3,<2. Resistenéia a la corrosión.

Uta placa completa y otra sin caracteres se someterán a la
acción de una niebla salina duranteveinticuat.rO horas, 'un
período de dos horas durante e1- cual-sedejan secar 1M. placas
y un nuevo período de veinticuatro· ·horas bajo Itlebla:siUin&.
La niebla salina se obtiene pulverizando.8 :35? ± 2P: C 'Una $01'U.
ción salina obtenida. disolviendo 20 ±2,:Partes en vólumen.,de
cloruro de sodio en 80 partes de agua destilada qUé, no contenga
más de un 0,02 de impurezas. ..'

Inmediatamente después del final 'de la prueba,:las muestras
no deben pres,entar señales de corrosión que puedan afectara
19. función normal de la placa.

3.3. Resistencia a los carburantes.

3 RESISTENCIA A LOS AGENTES EXTERIORES.

Blanco ..

Rojo .

Mínimo

20

8

Máximo

60

60

Mínimo

6

Máximo

60

60

COR8ECCION de errores de: la, Orden de Uds ..p-
tlembreti41971 parla que se ~nciona81acuBrdo

del Comlta" Ejecutiv-o:S¡~lsObre reforma de 108
arttculol.ll• .12 y13>del·RegkJm,"to,del Consejo N~'
cional·'·de Em-presario.s.

Habiéndose advertido errores en -el texto<remJtido para su
publicación·'.dé.la-mt;tIWi~llAdaOi'den.lnserta éil .el ....BOletín
Oficial delEsttid(»>núm~ro-237.correpondienteal dia 4 de
octupre de 1971, S6 tronscrlben a continuación las rectificacio
nes opQrtún!t.s.

Número primero aelAcuerdó y en el párrafo 3. 0 del nuevo
artículo 11; don.de dice:

..-Los Pre,Sidentes y Vicepr~si~ente6 priD:1eros de lasUnio-
ne5. de· Empresarios, de }a, Hermalldad Nacional de Labradores
y Ganad.~ y de la Federación Síndica.LNacional de Co
merCio'",

Debe decir:

........ Los Presidentes y Vicepresidentes prime~ de las Unio-
nes de Etnpresarios,: ,de,~.,Hel'DULndad, N.aciona1. de Labradores
y Ganaderos, ,de la.: Federaeión~1ndicalN~lona1 deComerclo.
de la Junta Nacionál ln,tersindicalde la. Pequefia y Mediana
EJJJ.ptesa, y de la OrganWLclón qUécoordi'ne., en el ámbito
nacional. a los attesan.os.•

Artfculo~~•.párrafo 1.°, inciso J:0, donde .dica:"r.a, Comisión
Permanente del COllsej'i) Nacional de Emp~08 estará eqm
puesta por un tercio del.PlenQ. La 1ormaf'án.: los Presidentes .
de laS Uniones de· Emp:oosarif)S .~:e los· Slndiattos NflCionalea,
Hermands.dN~iQnal.daLa.brad~esy .~ad,eros Y Federación
Sindical Nacional d~ CO)llerct,,:y.los. Procutati0res enCortee
represenW;lt.~s,\,de 1& Orgapización S~dicallKlr los Empresa
rios.; debe'dElclr: .Artículo 12, La COIl1isión. ~ermanente: del
CO-Q.sejo N8iCi~nalcie ...EmJ)rtl~iOI!l,.es~~é.·~IIlPU,8sta por. un
tercio del P1eno;·La forntarán .108, Presidentes de las Uniones
de Empr~:de.,los.,S4:idie&tOS,I.t~~les.~He~&AdadNa~
cional de·Labradores y.Ga.nad~ros~Fe<leraciÓ!JlSindicalNacional
de COlper.qio, ..~ laJ\1nta, 'Nacional 'ijiteJ;'Sinq.l(;al de la Pequefia
y Media. Ej;p,prosa, de la Org4nización q~coordine en el
ámbito .w.w::tonliLl a los ArteMn,.o$ y l~ ·Procu.radOréS ·e.n Cortes
~preS8l\\8.nle~ .de la,~iQn Sindical por los En¡pre
sados.•
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